
  

> EXTRACTOS —> CITACIONES > REMATES 
ancionada la señora María de Lourdes Molina Flores en su “calidad de 
esidente de la compañía, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoria- 
y domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 
SOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 
»mpañías, mediante Resolución Mo. SC.L.D.JDL.G.12.0004533 del 16 
, agosto de 2012, aprobó la disolución voluntaria y antecipada y ordenó la 
¡blicación del extracto de la referida escritura publica, por tres días consecu- 

'os, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 

+ Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

VISO PARA - Se pone en conocimiento del público la disoti- 

ón voluntaria y anticipada de la compañía denominada DISARTES S.A, 

fin de que quienes se creysren con derecho a oponerse a su inscripción 

jedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

incipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
3 la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 

amocimiento de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante 

46 reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

a dos días siguientes, juntaments con el escrito de oposición y providencia 

¡caída sobre ella. En caso de no existir oposición a de no ser notificada en 

forma antes indicada 38 procederá a la inscnpción de la referida escritura 

ública de la indicada compañía y al cumpliruento de Jos demás requisitos 

¡gales. 

faquil, 18 de agosto de 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
RECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Ago. 23-24-25 (99609) 

> 

cui. 

OTORGANTE.- Comperace al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Alfredo Enrique Dassum Aivas en su calidad de 

Gerente General de la compañía, de estado civif casado, de nacionalidad 

ecuatonana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

so 

  
  DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superi la de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12. 0004308 dal 8 

de agosto de 2012, aprobó la disolución voluntana y anticipada y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 

de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento de! público la diso- 

lución voluntaria y anticipada de la compañía denominada POWERCORP 
S.A., a fin de que quiénes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip- 

ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 
la fecha de la última publicación de este extracto y. además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El juez 
y/o accionante que raciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 

oposición y prondencia recaída sobre ella, En caso de no existir oposi- 
ción o de no ser notificada en la torma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 8 de agosto de 2012. 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
Ag. 23-24-25 (99611) 

  

  

  

3 Ds COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
¡DEPOR S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y 
'ORMA DEL ESTATUTO. 

ANTECEDENTES. La compañia PASDEPOR S.A, se constituyó mediartte escritura 
3ública otorgada ante el Naterio Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 7 de enero 

e 2002, aprobada mediante Resolución No. 02- G1)0000276 el 22 de enero de 

2002, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de enero de 

2002. 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escrtura pública de cambio de domicilio de 

a compañía PASDEPOR S.A, de ta ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, y 

reforma del estatuto, otorgada el 27 de juro de 2012, ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la de Compañías, 

mediante Resofución No. SCAJ-DJC-G-12 0004564 de 16 agosto de 2012. 

OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencione- 

da la señora María Verónica Pareja Cordero, en su calidad de Presidente Ejecutivo, 

de estado civil casáda, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La ' 
Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAJLDJC-G-12 

0004584 de 16 agosto de 2012, aprobó el cambio de domicilo de ta compañía 

PASDEPOR S.A., de la ciudad de Guayaquil, al cantón Sarnborondón, y reforma del 

estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 

Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto premo a su inscripción. 

AVISO PARA .- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la compañía PASDEPOR S.A, de la caxdad de Guayaquil al cantón 

Samborondón, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ins- 
a 

idal. fila. dentro de k dls dh 
Í desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocmiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 

En el caso de no extstir oposición o de no ser notificada en la forma antes mdicada 
derá ala i jón de la referid sl ¿blica de la indicad: ña: pal 

y. al cumplimiento de los demás requiaitos legales. 

REFORMA 

  

  

  

  

    

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFI 
JETO SOCIAL, PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN, RE- 
FORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE BEIERSDORF 
S.A. - 

Se comunica al público que REFERSDORF S.A., con domicilio 
principal en el Distrito Metropolitano de Quito, modificó el ob- 

jeto social, prorrogó el plazo de duración, reformó y codificó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 4 
de julio de 2012. Actos societarios aprobados por la Super 

intendencia de Compañfes, mediante Resolución No. SC.1. 

DJCPTE.0.12.004238 de 15 de agosto de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía re- 

forma y codifica, entre otros, los artículos tercero, cuarto y 

noveno del Estatuto Social, referentes al objeto sociaí, plazo 

de duración y a los órganos de gobierno y administración, de 

la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de 
la compañía es: a) La importación, la exportación, la compra, 

la comercialización, la distribución y la venta de toda clase de 
  

  

  

  

  

  

    

di farmacéuticos, medicinas, productos relacionados 

con la medicina, aparatos médicos y quirúrgicos, venas... 

ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN: El plazo de duración de 
la compañía será el de cincuenta años contado a partir de la 
fecha de inscripción de la preseme escritura de reforma de 

estatutos en el Registro Mercantil, plazo que podré ampliarse 
  
  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DÉ LA COMPAÑIA FOSSONS 
SA, PORL A, Y REFOR- 

MA DEL ESTATUTO, 

A- 1 A yó med: pública otor- 

¡gá yaquit el 1 

Pop cto old lp 
2- ública de cambio d social de la 
compañía FOSSONIS BA, la de SiMOUTE. 

CUADOR 8. y da el 6 de junio de 2012, Trigésimo 
bad: d dns, mediano 

nido SCA 10087, de go da202 

3.- OTORGANTE- Compersce al otorgamiento de escrmura pública armes mencionada el señor 

biana y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
4 REFORMA DEL ESTATUTO Y ta Sa 

2012 l do de nación ¿de FOESON. porla de SPR- 
  

  A., y la reforma del estatuto, y 
Ívos, para 

    

efectos de L da 

de Oposición, como acto premo a su inscripción. 

B.- AVISO PARA OPQSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambro de denominación 
por la ¿dea 

Art 33 de la Lew di 
Y degion 

  
os lo a el omo penca 

ha compañía, dentro de los seis días contados desde le fecha de la última publicación de este 

extmeso y además pal 

A Y no 

recaída sobre ella En el caso de na exatir oposición o de no ser nouticada en ls forma armas 

la refend: apela: y, 
E legales. 

8.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estao e romo los sgurems artículos: “ARTE 
  

INGENIERIA ESPECIALIZADA SIMOUTECUADOR SA, la misma que se regirá por las leyes del 
Ecuador. iñieren ARTICULO VIGÉSIMO SÉPT+ Y a   

  

    

o reducirse a voluntad de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO NOVENO.- JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS: 
La compañía será gobernada por la junta general de accionis- 

tas y administrada por el presidente y el commercial manager 

* de la compañía.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de sgosto de 2012 

Br. Camilo Veltivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(99822) 

El Telégrafo | viernes 24 de agosto del 2012 

  

el señor Pavel Popkow, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de 
nacionalidad rusa y domiciliado en la ciudad de Manta. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Super- 

intendencia de Compañias mediante Resolución No. SC-1)G-12 0004719 de 2) de 

Agosto del 2012, aprobó el cambio de domicilio de la compañía CENTERPOWER 

SA,, de la ciudad de Gueysquil, e la de Quita, y reforma del estatuto y ordenó la 

publicación del extracto de la refenda escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de tercaros señalada an el Art. 33 de la Ley de Compañias 

y Reglamento de Oposición, como acto prevo a su inscripción. 

clio de la compafía CENTERPÓWER 8.4, de la ciudad de Gueyaqul a la de Quito, 

a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponersa a su inacripción puedan 

presentar su petición ante Uno de loa Jueces de lo Cil dl docto principal de la 

  

ar xro y, demós, pong partera concamato dela Saperirandar 
An osta Su 

pañías, dentro del ino de dos dí juntamente 

a nde rucalaa 2000 alla En el caso de no existir 

oposición o de no ser notificada en la forme antes indicada se procederá a la inscrip- 

demás requisitos legales. 

8. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "CLÁU- 

SULA QUINTA: DOMICILIO El domicilio de ta compañía ss en la ciudad de Qurto, 

Provincia Pichincha, como domicito princmal. La Junta General de Acciorustas po- 

drá autorizar el establecimiento de sucursales, egsncias y oficinas dentro o fuera del 

Guayaquil, 21 de Agosto del 2012 

Ab. María Beriesa Ortega Saavedra 
DELA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) . 

Ago. 24-25-26 (99700) 
  

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCION DE LA COM- 
PAÑÍA DISCARNA S.A., POR LA COMPAÑÍA AVICOLA FERNÁNDEZ 5.A., 
BISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA PRIMERA, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
PORMÁ INTEGRAL DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica el público que la compañía AVICOLA FERMÁNDEZ S.A., absor- 
bió a la compañía DIGCANNA 9.A.. la disolución anticipada de la compañía 
abcorbida, el sumento de capital y reforma integral del estatuto de la com- 
peñis ababrberie, pes escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Cote del eomión Sr el 1 de diciembre de 2011. Fue aprobada por 
la $ mediante Resolución No. SCAJDJCPTE- 
0-12 0O064L5) el 0d ono del 2012. 

DATOS DELA ABSORBENTE: AVÍCOLA FERNÁNDEZ 8.A. 

1.- DONMTIIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- BURACION: BO AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPTAL AUTORIZADO: CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
PES NLDOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SUSERL 

MILLONES TO. DOS OCHENTA Y OCHO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MILLONES 
DOSCIENTAS. Y OCISO MIL acciones de UN DOLAR cada una 
de elias. 

A.- OBJETO: Su actividad predominante es: importación, exportación, distri 
bución, compra, verita, comercialización, fabricación y concesión de: toda 
clase de alimentos cámicos de todas sus especies ya sean al natural o 

erro tia y 6n general... 
  

BANCO TERRITORIAL SOCIEDAD ANÓNIMA 5.- ABMINIBTRACION Y BEPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Pre- 

  

  

    

DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a to Í : Hegal. y Y "y poder + > á AFTCULO lo e docto al rio > - ses y negocios de la A IN Banco Tenitonel Sociedad Anónima a pedido del beneficiario, pone 8 conocimien: sidente, Gerente General, Gerente y Vicepresidente. Los representantes 
cam paja mo de] pal ja paro principal Las y los desta tod. » to del público, la perdida tel Ceruficado Nominativo de Depósito a Plazo onginal No. tegales sor sl Prosidente y Gerente General, de manera individual. 

en cupkquier lugar de la ública y aún de eña!. o > dictar el pres de ingl y gastos; d. vejar de la sociedad baj 1 emitido el 07 de Saptrarmbre del 2011, a nombre de MACAY RODRE 

epúl ponsabiidad. .” GUEz INES VERONICA o GARCES YUCAILA CESAR ¡SAJA3, por un valor de capital de Guayaquil, 16 de agosto del 2012 

US$ 51.720.00, inwersión que genera un interés nominal anuat del 7.76% habiéndose 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2012 convenido como fecha de vencimiento del refendo Certificado de Depósito a Plazo, 10 
de Septiembre de 2012. 

Ab. Dorvs Alvarado de Chang 

tayaquil, 16 de agosto de 2012 
Ab. Víctor Anchundia Pieces 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQ11I 
              SON dt arde metio dato ima Y última


